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 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

 RESULTADOS DE APRENDIZAJE %PESO 

1 Contabiliza en soporte informático los hechos contables derivados de 
las operaciones de trascendencia económico-financiera de una 
empresa, cumpliendo con los criterios establecidos en el Plan General 
de Contabilidad (PGC). 

 
10% 

2 Realiza la tramitación de las obligaciones fiscales y contables relativas 
al Impuesto de Sociedades y el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, aplicando la normativa de carácter mercantil y fiscal 
vigente. 

 
20% 

3 Registra contablemente las operaciones derivadas del fin del ejercicio 
económico a partir de la información y documentación de un ciclo 
económico completo, aplicando los criterios del PGC y la legislación 
vigente. 

 
20% 

4 Confecciona las cuentas anuales y verifica los trámites para su 
depósito en el Registro Mercantil, aplicando la legislación mercantil 
vigente. 

 
20% 

5 Elabora informes de análisis sobre la situación económica-financiera y 
patrimonial de una empresa, interpretando los estados contables. 

20% 
 

6 Caracteriza el proceso de auditoría en la empresa, describiendo su 
propósito dentro del marco normativo español 

10% 
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CRITERIOS EVALUACION  

1 a Se ha comprobado la correcta instalación de las aplicaciones informáticas y 
su funcionamiento 

1 b Se han seleccionado las prestaciones, funciones y procedimientos de las aplicaciones 
informáticas que se deben emplear para la contabilización. 

1 c Se han caracterizado las definiciones y las relaciones contables fundamentales 
establecidas en los grupos, subgrupos y cuentas principales del PGC. 

1 d Se han registrado, en asientos por partida doble, las operaciones más 
habituales relacionadas con los grupos de cuentas descritos anteriormente 

1 e Se han clasificado los diferentes tipos de documentos mercantiles que exige 
el PGC, indicando la clase de operación que representan 

1 f Se ha verificado el traspaso de la información entre las distintas fuentes de 
datos contables. 

1 g Se ha identificado la estructura y forma de elaboración del balance de 
comprobación de sumas y saldos. 

1 h Se han realizado copias de seguridad para la salvaguarda de los datos. 

2 a Se ha analizado la normativa fiscal vigente y las normas aplicables en cada 
tipo de impuesto. 
 

2 b Se han seleccionado los modelos establecidos por la Hacienda Pública para 
atender el procedimiento de declaración-liquidación de los distintos 
impuestos. 
 

2 c Se han identificado los plazos establecidos por la Hacienda Pública para 
cumplir con las obligaciones fiscales. 
 

2 d Se han realizado los cálculos oportunos para cuantificar los elementos 
tributarios de los impuestos que gravan la actividad económica. 

2 e Se ha cumplimentado la documentación correspondiente a la declaración-
liquidación de los distintos impuestos, utilizando aplicaciones informáticas de 
gestión fiscal 

2 f Se han generado los ficheros necesarios para la presentación telemática de 
los impuestos, valorando la eficiencia de esta vía. 

2 g Se han relacionado los conceptos contables con los aspectos tributarios. 

2 h Se ha diferenciado entre resultado contable y resultado fiscal y se han 
especificado los procedimientos para la conciliación de ambos. 

2 i Se han contabilizado los hechos contables relacionados con el cumplimiento 
de las obligaciones fiscales, incluyendo los ajustes fiscales correspondientes 

2 j Se han descrito y cuantifificado, en su caso, las consecuencias de la falta de 
rigor en el cumplimiento de las obligaciones fiscales. 

3 a Se han registrado en soporte informático los hechos contables y fiscales que 
se generan en un ciclo económico completo, contenidos en los documentos 
soportes. 

3 b Se han calculado y contabilizado las correcciones de valor que procedan. 

3 c Se han reconocido los métodos de amortización más habituales. 

3 d Se han realizado los cálculos derivados de la amortización del inmovilizado. 

3 e Se han dotado las amortizaciones que procedan según la amortización técnica 
propuesta. 

3 f Se han realizado los asientos derivados de la periodificación contable. 

3 g Se ha obtenido el resultado por medio del proceso de regularización.  
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3 h Se ha registrado la distribución del resultado según las normas y las 
indicaciones propuestas. 

3 i Se han registrado en los libros obligatorios de la empresa todas las     
operaciones derivadas del ejercicio económico que sean necesarias. 

3 j Se han realizado copias de seguridad para la salvaguarda de los datos. 

4 a Se ha determinado la estructura de la cuenta de pérdidas y ganancias, 
diferenciando los distintos tipos de resultado que integran 

4 b Se ha determinado la estructura del balance de situación, indicando las 
relaciones entre los diferentes epígrafes 

4 c Se ha establecido la estructura de la memoria, estado de cambios en el 
patrimonio y estado de flujos de efectivo. 

4 d Se han confeccionado las cuentas anuales aplicando los criterios del PGA. 

4 e Se han determinado los libros contables objeto de legalización para su 
presentación ante los organismos correspondientes. 

4 f Se han verificado los plazos de presentación legalmente establecidos en los 
organismos oficiales correspondientes. 

4 g Se han cumplimentado los formularios de acuerdo con la legislación mercantil 
y se han utilizado aplicaciones informáticas. 

4 h Se ha comprobado la veracidad e integridad de la información contenida en 
los ficheros generados por la aplicación informática. 

4 i Se ha valorado la importancia de las cuentas anuales como instrumentos de 
comunicación interna y externa y de información pública. 

4 j Se han realizado copias de seguridad para la salvaguarda de los datos. 

4 k Se ha valorado la aplicación de las normas de protección de datos en el 
proceso contable. 

5 a Se han definido las funciones de los análisis económico-financiero, patrimonial 
y de tendencia y proyección, estableciendo sus diferencias. 

5 b Se ha seleccionado la información relevante para el análisis de los estados 
contables que la proporcionan. 

5 c Se han identificado los instrumentos de análisis más significativos y se ha 
descrito su función. 

5 d Se han calculado las diferencias, porcentajes, índices y ratios más relevantes 
para el análisis económico, financiero y de tendencia y proyección. 

5 e Se ha realizado un informe sobre la situación económica-financiera de la 
empresa, derivada de los cálculos realizados, comparándola con los ejercicios 
anteriores y con la media del sector. 

5 f Se han obtenido conclusiones con respecto a la liquidez, solvencia, estructura 
financiera y rentabilidades de la empresa.  

5 g Se ha valorado la importancia del análisis de los estados contables para la 
toma de decisiones en la empresa y su repercusión con respecto a los 
implicados en la misma (“stakeholders”). 

6 a Se ha delimitado el concepto de auditoría, sus clases (interna y externa) y el propósito 
de esta. 

6 b Se han señalado los órganos y normativa vigente que atañe a la auditoría en España 

6 c Se han verificado las facultades y responsabilidades de los auditores. 
6 d Se han secuenciado las diferentes fases de un proceso de auditoría y los flujos 

de información que se generan en cada uno de ellos. 
6 e Se han determinado las partes de un informe de auditoría. 

6 f Se ha valorado la importancia de la obligatoriedad de un proceso de auditoría. 
 

6 g Se ha valorado la importancia de la colaboración del personal de la empresa 
en un proceso de auditoría. 
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6 h Se han reconocido las tareas que deben realizarse por parte de la empresa 
en un proceso de auditoría, tanto interna como externa. 

6 i Se han contabilizado los ajustes y correcciones contables derivados de 
propuestas del informe de auditoría. 

 

PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN 

A.- PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 

Evaluación continua 

Para llevar a cabo el proceso de evaluación se combinarán actividades y pruebas tanto teóricas 

como prácticas. 

Se considerará que el alumno ha superado el módulo si obtiene una calificación igual o superior 

a 5 en TODOS los resultados de aprendizaje que forman parte del mismo, en cuyo caso, se 

calculará la calificación siguiendo el porcentaje asignado a cada uno de los resultados de 

aprendizaje. Todo esto al objeto de garantizar la verificación de la adquisición de los resultados 

de aprendizaje de la oferta formativa establecida en el artículo 18 del Real Decreto 659/2023, de 

18 de julio. 

En el caso de que no se obtenga una calificación igual o superior a 5 en cada resultado de 

aprendizaje, la calificación máxima del módulo profesional será de 4 puntos. 

La valoración del aprendizaje se realizará a través de los siguientes instrumentos de evaluación: 

a) Observación del trabajo en el aula para evaluar el interés, la participación, la iniciativa y 

el dominio de conceptos. 

b) Revisión de los trabajos y de las actividades realizadas, valorando, además de la 

comprensión de los contenidos, la presentación, la corrección en la expresión, el rigor 

en el uso de términos específicos y la claridad y calidad de las exposiciones e informes. 

c) Cumplimiento de las tareas encomendadas para valorar el interés y el logro en la 

asimilación de los contenidos.  

d) Pruebas específicas de evaluación, en la que el alumno tendrá que 

✓ Definir y diferenciar conceptos, trámites, documentos y operaciones. 
✓ Interpretar normas y aplicarlas a situaciones concretas. 
✓ Describir actuaciones. 
✓ Analizar y sacar conclusiones. 
✓ Aplicar los conocimientos a situaciones reales. 
✓ Tomar iniciativas, resolver problemas. 

Las pruebas permitirán detectar que el alumno domine los contenidos conceptuales, el grado de 

comprensión y si es capaz de aplicarlos a la realidad empresarial. 

Para los resultados de aprendizaje realizados en las empresas, se tendrá en cuenta el INFORME 

DE SEGUIMIENTO Y VALORACIÓN DEL TUTOR DUAL DE EMPRESA U ORGANISMO EQUIPARADO 

considerando como un 10 si están superados y un 0 si no están superados. 
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Evaluaciones parciales (1ª, 2ª evaluación) 

Se tendrán en cuenta las unidades de trabajo vistas en cada evaluación y el porcentaje de 

resultados de aprendizaje vistos en ese momento, siguiendo los criterios citados anteriormente 

(calificación igual o superior a 5 en los resultados de aprendizaje). 

Evaluaciones finales 

Para la primera evaluación final se tendrán en cuenta todas las unidades de trabajo y resultados 

de aprendizaje no superados durante la evaluación continua (trimestres) 

Para la segunda evaluación final se evaluarán los resultados de aprendizaje no superados en la 

anterior evaluación final y para la superación del módulo profesional se tendrán en cuenta tanto 

los resultados de aprendizaje superados con anterioridad como el resultado obtenido en los 

resultados de aprendizaje que estaban pendientes de superación. 

Imposibilidad de aplicar la evaluación continua 

• El alumno/a perderá el derecho a la evaluación continua cuando el número de faltas de 

asistencia injustificadas sobrepase el 15% de la asistencia total anual de este módulo o por la no 

realización y entrega de trabajos (80% o más).  

• Los alumnos/as tendrán derecho a la realización de una única prueba objetiva en junio 

de todos los contenidos programados para el módulo en cuestión. Este será el único instrumento 

de calificación representando la nota obtenida el 100% de la calificación. 

B.- CALIFICACIÓN 

El alumno debe demostrar que ha adquirido todos los resultados de aprendizaje, no existiendo 

la posibilidad de compensar unos con otros. Se considera que un resultado de aprendizaje ha 

sido adquirido cuando obtenga una calificación igual o superior a 5, de conformidad con el 

artículo 12.2 de la Orden EDU/1575/2024, de 23 de diciembre. 

a) La prueba o pruebas específicas de evaluación versarán sobre los contenidos y 

actividades desarrollados en clase durante el trimestre. Se valorará de 1 a 10.  

 b) La calificación de las actividades realizadas en casa y/ o en el aula (casos prácticos, 

retos, trabajos en grupo, etc.). Se valorará de 1 a 10.  

 c) “Sondeos”, podrán test, preguntas cortas relacionadas con los contenidos trabajados 

o también podrían incluirse en esta categoría trabajos puntuales adecuados para evaluar los 

resultados de aprendizaje a alcanzar. Se valorarán de 1 a 10.  

 Para aprobar cada evaluación del módulo será necesario obtener al menos 5 puntos 

ponderados según lo anterior y ningún resultado de aprendizaje quede calificado por debajo de 

5 en cuyo caso quedaría pendiente de recuperación el correspondiente resultado. 

 En las pruebas y/ actividades escritas, por faltas de ortografía se restará de la nota de 

examen 0,15 por cada falta y 0,10 por cada tilde. 
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  La entrega de tareas y/o trabajos fuera de plazo conllevará la no calificación de las 

mismas. 

 

CALIFICACIÓN EVALUACIÓN CONTINUA 

Se llevará a cabo una evaluación por trimestre, con el fin de informar al alumno de su progreso. 

La nota será proporcional o prorrateada según el porcentaje obtenido en cada resultado de 

aprendizaje. (calificación igual o superior a 5 en los resultados de aprendizaje). 

C.- ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN  

ALUMNOS CON EVALUACIÓN PARCIAL SUSPENSA 

Al objeto de favorecer que el alumno pueda superar sus dificultades, para los alumnos con 

evaluación parcial suspensa del módulo profesional se celebrarán actividades de recuperación 

parcial para los resultados de aprendizaje no superados (cada alumno según sus resultados de 

aprendizaje no superados). 

La calificación obtenida en la recuperación para cada resultado de aprendizaje sustituirá a la que 
se hubiera obtenido con anterioridad (siempre que sea superior a la que se obtuvo).  
 

ALUMNOS CON EL MÓDULO PROFESIONAL NO SUPERADO DESPUÉS DE LA PRIMERA 

EVALUACIÓN FINAL 

El alumnado que no supere el módulo en la primera convocatoria final deberá presentarse a la 

segunda convocatoria final. Los alumnos en esta situación serán informados de las actividades 

de recuperación de aprendizajes diseñadas, permitiendo así la mejora de su aprendizaje para 

que puedan superar el módulo profesional, de acuerdo con el sistema de recuperación (cada 

alumno según sus resultados de aprendizaje no superados). 


